
    

 

 

 

 

  DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LAS 
PALMAS 
 
SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
PRESTACIONES 

 

  

SOLICITUD DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO  
TRABAJADORES FIJOS DISCONTINUOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EN 2026 EN LAS PALMAS 

 
 
Tras la finalización del curso 2025-2026 y entrar en el período de inactividad, de cara a agilizar los 
trámites de solicitud y reconocimiento de prestaciones, al igual que el año pasado, deberá 
presentar su solicitud en el modelo denominado PRE-SOLICITUD DE PRESTACIÓN INDIVIDUAL que se 
encuentra en la nueva aplicación ÁREA PERSONAL de la sede electrónica de este Organismo: 
 
En la portada de www.sepe.es tienen ustedes el acceso destacado y también pueden acceder 
directamente utilizando el siguiente QR 
 

Desde el Área Personal del SEPE pueden consultar y tramitar su prestación o subsidio por desempleo 
de forma sencilla y sin desplazarse. Además, pueden consultar sus datos, seguir la situación de su 
presolicitud, obtener el resguardo de presentación y consultar su nómina de forma fácil, entre otras 
utilidades, de forma fácil y rápida identificándote con PIN SEPE. No necesitan DNI electrónico, 
certificado digital, ni Cl@ve para ello, tan solo el teléfono móvil que figura en su expediente. 
 
Para poder incluirles en la presente campaña, es imprescindible que rellenen en el recuadro de 
OBSERVACIONES de la PRESOLICITUD, la siguiente leyenda (sin incluir ninguna otra palabra o signo 
antes): EDUCACIÓN 
 
Les remitimos la guía completa del área personal y un tríptico resumen del acceso a la presolicitud. 
 
Nota sobre inscripción como demandantes de empleo:  
Se recuerda que, para la solicitud de prestaciones, es necesaria la inscripción PREVIA como demandante de 
empleo ante el Servicio Público de Empleo de su Comunidad Autónoma: Servicio Canario de Empleo. 
 
Un cordial saludo, 
 
Aída Álvarez Blanco 
Subdirectora Provincial de Prestaciones 
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Consulta y tramita tu
prestación o subsidio
de forma sencilla
y sin desplazarte  

Conoce el Área
Personal del SEPE

¿Qué puedes hacer?

Ventajas clave

Tramitar y consultar tus prestaciones 

Solicita tu prestación o subsidio  
Consulta el estado de tus solicitudes 
Consulta tu nómina  
Solicita la compatibilidad si has empezado a trabajar
Consulta tu prestación 
Descarga tu certificado 
Actualiza tu cuenta bancaria 
Actualiza tus datos de notificación 
Suspende el Complemento de Apoyo al Empleo
Da de baja tu prestación por desempleo 

Recibir notificaciones

Avisos importantes
Comunicaciones del SEPE

¿Cómo acceder?

Accede a tu Área Personal 
y simplifica tus gestiones

Todo en un mismo lugar 
Más fácil y más rápido 
Sin desplazamientos 
Acceso seguro 
Mayor claridad 
en tus gestiones
Transparencia y
seguimiento 

SEPE, más cerca de ti 
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Así puedes completar
tu presolicitud en el Área 
Personal del SEPE

Conoce el Área
Personal del SEPE

Elige tu prestación a tramitar02

Sigue los pasos que se indican03

Rellena los campos obligatorios04

¿Cómo tramito mi solicitud?
Una vez escaneado el QR, es necesario
identificarse y elegir la gestión.

Prestaciones y subsidios

Presolicitud prestación

Si utilizas el móvil, desliza
para acceder por PIN SEPE01

Adjunta tu documentación (incluido si
has recibido un requerimieto previo)05

Confirma tu presolicitud
con PIN- SMS06

Obtén tu comprobante de
la presolicitud presentada07

Debes inscribirte previamente como demandante 
de empleo ante el servicio autonómico de empleo 
de tu comunidad autónoma (salvo que tu demanda 
haya estado en alta los últimos 180 días).

Puedes seguir la tramitación
por Área Personal.




